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Que, el añliculo 194' de la Constitución Potítba del PerÚ, modificado por las Leyes de

Reforma Constitucional Nos 27680,28607 y 30305' esfableóe que las municípalidades provinciales y

distnta/es son /os órganos de gobíerno [ocal. Tienen autonomía política, económica y administrativa en

los asunfos de su competencia, concordante con el At. It del Tttulo Pretiminar de la Ley Orgánica de

Mun tctpalidades N' 27972. Dicha autononiia radica en ta facultad de eiercer acfos de gobierno,

dminist rativos y de administracíÓn, con suiectÓn at ordenamiento iurídico;

Que, en el inciso a) det numeral 8.1 del alículo Bo de la Ley No 30225' Ley de Contrataciones

Estado, modificado Por Decreto Legrs/alivo No 1444, se establece que: H Titular de la Enttdad, que

Ia más alta aÚtoidad eiecutiva, de conformidatl con sus nonnas de organización, que ejerce las

funciones previstas en la Ley y su Reg lamento para ta aprobación, autorizaciÓn y supervisión de ios

procesos de contralación de bienes,servicios y obras; ,ti-: .,,,,,.

eue, según Resot ución de Atcatdía N" 037-2021-MPLP, de fecná 1't' ie enero de 2021,.en et

afticulo segundo de la parte ,rtoiniá,ii a ¿rtega tas faculkdes admrnisfraüvas co mb la de "( ' ) 4)

;ñ;t/rü;;yitíÁioorÁántosdetosproiedimientosdeselecclón;t'')'.' ',:': '

Que, et atlícuto 47, det Reglamento de ta Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por

Decreto Supremo No 344-201 8-EF , sáñab que los docinentos del procedimiento de selección son las

bases, Ias so/icifudes de expresón de interés para se/ección de consulfores lndividuales, asi cono

/as solicfudes de cotización para comparación de Precios, los cuales se utihzan atendiendo al tipo de

procedinientode selección. lguatmeite, et a¡lículo 48o numeral 48.1 de dicha normativa, precisa el

contenído mínimo delos documenfos det procedimiento de setecciÓn, dentro de e//os, las bases de /a

Licitación Púbtica, el concurso PÚbtico, ta AdiudicaciÓn simptificada y la subasia /nversa Electrónica;

ca

o

COT,JSiDERANDO.;

Tingo María, 31 de naYo de 2021.

vlsTo: el Formato No 07 de solicitud y AprobaciÓn de Bases o solicifud de ExpresiÓn de

lnterés con el número de documento 018-2021-Ca-MPLP de fecha 31 de mayo de 2021 , enitido por el

comité de selecciÓn que solicita la aprobación de bases del proceso de sele cción correspondiente a la

Adiudicac:an Simplificada ¡'r OOA'ZíZt'Uptp¡U-(,5:9'1!:-C:':'atoia)' para ta CONTRATACTóN

DE LA EJECI]CION DE LA OBRA DEL PNOYTéTó: "MEJORAMIENTO DE IOS SERY'C/OS DE

TRANilITABILIDADENELAA,HH'PRIMER1DEJULto,DtsTRtToDER:JPARIJPA,PRovINcIA
DE LEONCIO PRADO, REGIÓN HUÁNIJCO"; :

Que,medianteResolucióndeGerencialNoo2S-zo2l.MPLPtGMdefecha13deabildel
2021, se designa at hnité de setección, encargado de llevar a cabo el procedimiento de sele.cÑn de

ea¡uiaicaciói Simptilicada para la Ei,ecuciin de ta Obra "Meioramiento de los Servicios de

Transitabitidad en et AA.HH. primero- de Julio det Distfito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio

Prado - Departamento de Huánuco".
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SE RESUELVE:

Arliculo Primero: APROBAR /as Bases para et procedimiento de selección Adiudicación

Articufo Sequndo: DISPOI'rER /a publicación en ei SEACE /as Easeó a que se refiere el aliculo

sirptifiraffñ 0a12021-MpLprTM (Segunda convocatoria), para ta 11NTR4TACION ?l u
ltíóiiéld¡t DE u IBRA DEL p:RoVlcro: "MEJORAMIENIo DE tos sEnvrcros DE

TRANilITABILIDAD EN EL AA. HH, PflMERO DE JULIO, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA

DE LEONCTO 1RADO, REG¡ÓN HUÁNUCO', que consta de 94 fotios,los mismos que debidamente

suscritos por /os m iembros det com¡té de setecciÓn , forman parte de la pregente Reso/ución.

precedente.

Articuto Terceroi EMARGAR a la Subgerencia de Log'istica y al Comité !e lelecctón
coroponÑÑi to accbnes periinentx para el cumptimiento de la presente tesolución' segrn

conxponda.
Regísfrese, Comuniquese y Cúmplase

PiIJC

M¡nd¡i¡¡o C¡¡oac
cPc. J

Que,medianteResolución Gerencial No033-2021'MPLP/GMdefecha26 deabril del2021'

se aprueba elExpediente de contntación del Procedimíento de selección de Adjudícación simplifrcada

pri|'nliiciaog DE LA 1BRA "MEJ1RAM¡ENT1 DE Los sERvlc,os DE IRANS1TAB1L1DAD
,ENELAA,HH,PRIMER}DEJULtoDEtD,sIR/IoDERUPAR|JPA-PRovlNclADELEoNclo

PRAD} -HUÁNUC1", con 52 folios;

Que,e|ComitédeSe/ecciónencargadodelmencionadoprocedimientodeselección,en
concordancia conlas drsposiciones s eñaladas en los aftículos 47" y 48" y denás alículos peñine.ntes

det Regtamento de ta Ley de contrataciones det Estado, ha elaborado las Bases del procediniento de

sebccíón Adjudicación simptifícada No 006-2021-MpLp/TM (Segunda convocatoia),_ pua la

io¡tinnAépn DE LA EJ;ECIC¡óN DE LA OBRA DEL PROYECTOi'MEJORAMIENIo DE tos

iinvlaos DE. TRANIITABILIDAD EN EL AA. HH. PRIMERI DE JULto, D,sIR Io DE RUPA

RtJpA, 1ROV¡NCIA DE LEONCTO PRADO, REG1ÓN HUÁNUCO"; por Io que, es necesario formalizar

su aprobación mediante acto resolutiw;

Por lo expuesto, y conforme y a las atibuciones conferidas de acuerdo a la ResolucíÓn de

Atcaldia N"B2B-2020-MPLP-de fecha á1 de Diciembre de 2020 en el artículo primero de la pañe

resottutiva, resue*e; ?ESIGNAR a ta CPC. IANETTE tNGRtD MANDUJANO CAMAC' en el cargo de

confianza de GERENIE MUNICIPAL (...);


